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22. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones sobre la aplicación de las recomendaciones de 
la Conferencia; 

23. Pide a los organismos especializados y a otras 
organizaciones internacionales que mantengan y, según 
proceda, aumenten su cooperación con la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos y le proporcionen informes sobre la marcha de 
sus trabajos relativos a la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos; 

24. Toma nota de la invitación del Gobierno de 
Austria de que el 27° período de sesiones de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos se celebre en Viena; 

25. Decide celebrar el 27º período de sesiones de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos en Viena, del 11 al 22 de junio de 
1984; 

26. Pide a la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga 
su labor de conformidad con la presente resolución, que 
considere, según proceda, la posibilidad de iniciar 
nuevos proyectos sobre actividades en el espacio 
ultraterrestre y que presente a la Asamblea General, en 
su trigésimo noveno período de sesiones, un informe 
que incluya sus opiniones sobre qué asuntos deberían 
estudiarse en el futuro. 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1983 

38/81. Examen amplio de toda la cuestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz en todos 
sus aspectos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1874 (S-IV) de 27 de 
junio de 1963, 2006 (XIX) de 18 de febrero de 1965, 
2053 A (XX) de 15 de diciembre de 1965, 2249 (S-V) de 
23 de mayo de 1967, 2308 (XXII) de 13 de diciembre de 
1967, 2451 (XXIII) de 19 de diciembre de 1968, 2670 
(XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2835 (XXVI) de 17 de 
diciembre de 1971, 2965 (XXVII) de 13 de diciembre de 
1972, 3091 (XXVlll) de 7 de diciembre de 1973, 3239 
(XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3457 (XXX) de 
10 de diciembre de 1975, 31/105 de 15 de diciembre de 
1976, 32/106 de 15 de diciembre de 1977, 33/114 de 
18 de diciembre de 1978, 34/53 de 23 de noviembre de 
1979, 35/121 de 11 de diciembre de 1980, 36/37 de 18 de 
noviembre de 1981 y 37/93 de 10 de diciembre de 1982, 

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas y los 
asuntos planteados acerca de la cuestión del manteni
miento de la paz durante el debate sobre el tema, 

Reafirmando la responsabilidad primordial que in
cumbe al Consejo de Seguridad en el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, 

Consciente de la función esencial que desempeñan las 
fuerzas de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz en apoyo de las decisiones adoptadas por el 
Consejo de Seguridad en el cumplimiento de su respon
sabilidad primordial de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, 

Reconociendo que la presencia, en las zonas de con
flicto, de las fuerzas de las Naciones U ni das para el 

mantenimiento de la paz autorizadas por el Consejo de 
Seguridad demuestra el interés común de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas por preservar la 
estabilidad y reducir la tirantez en esas zonas, 

Consciente de la situación financiera sumamente 
difícil de las fuerzas de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz a la luz de la pesada carga que 
recae sobre los países que contribuyen con tropas, en 
especial los países en desarrollo, 

Destacando la responsabilidad colectiva que, con 
arreglo a la Carta, tienen los Estados Miembros de com
partir en forma equitativa la carga financiera de las 
operaciones de ese género acordadas por el Consejo de 
Seguridad, que deben seguir realizándose con eficacia y 
economía máximas, 

Instando, al mismo tiempo, a que se fomenten otras 
esferas de cooperación con las fuerzas de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz y de apoyo a 
éstas, 

Reconociendo la necesidad de acrecentar la eficiencia 
y la eficacia de las fuerzas de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz, 

Encomiando al Secretario General por la forma en 
que dirige las operaciones de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas aprobadas por el Consejo de 
Seguridad, 

Convencida de que la cuestión del mantenimiento de 
la paz por las Naciones Unidas reviste una importancia 
tal que la Organización debe seguir esforzándose en 
realizar un examen amplio de toda la cuestión de las 
operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus 
aspectos, 

Tomando nota del informe del Comité Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz'•. 

1. Expresa su convicción de que las operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas que se 
llevan a cabo con el consentimiento del país huésped y 
respetando su soberanía e integridad territorial, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, cons
tituyen una función esencial de las Naciones Unidas, 
aunque no un sustituto para el arreglo pacífico de con
troversias y, por consiguiente son de carácter temporal; 

2. insta a todas las partes interesadas a que 
cooperen plenamente en la realización de las opera
ciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas; 

3. Reafirma y renueva el mandato conferido al 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz en virtud de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General; 

4. Expresa su preocupación por la difícil situación 
financiera de las operaciones de mantenimiento de la 
paz de las Naciones Unidas; 

5. Insta nuevamente al Comité Especial de Opera
ciones de Mantenimiento de la Paz a que, de confor
midad con su mandato, renueve los esfuerzos para 
terminar la preparación de directrices convenidas que 
rijan la realización de las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y a que siga prestando 
atención a las cuestiones concretas relacionadas con la 
realización práctica de las operaciones de mantenimien
to de la paz; 
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6. Pide al Comité Especial de Operaciones de Man
tenimiento de la Paz que presente un informe sobre su 
situación actual para determinar las esferas de posible 
progreso y aquéllas en que sería difícil lograrlo o en que 
aún no se ha logrado, y para considerar propuestas 
destinadas a reactivar y racionalizar su labor; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo noveno período de sesiones el tema titulado 
"Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones 
de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos". 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1983 

38/82. Cuestiones relativas a la información 

A 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 34/181 y 34/182 de 18 de 

diciembre de 1979, 35/201 de 16 de diciembre de 1980, 
36/149 A de 16 de diciembre de 1981 y 37 /94 A y B de 
10 de diciembre de 1982, 

Destacando nuevamente la importancia del estableci
miento de un nuevo orden mundial de la información y 
la comunicación y recordando, a este respecto, las 
disposiciones pertinentes de la Declaración Política de la 
Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 
7 al 12 de marzo de 1983 1

', así como las disposiciones 
pertinentes de la Declaración Final de la Sexta Conferen
cia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de sep
tiembre de 197918

, de la Declaración de la Conferencia 
de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no 
Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 9 al 13 de fe
brero de 1981 1 •, y de las Reuniones Quinta y Sexta del 
Consejo Intergubernamental de Ministros de Informa
ción de los Países no Alineados, celebradas en George
town, en mayo de 1981, y en La Valetta, en junio 
de 1982, 

Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas 
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 18° período or
dinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de 
junio de 19812°, 

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta 
Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coope
ración en Europa, firmada en Helsinki el l O de agosto de 
1975, y las del documento de clausura de la reunión de 
los representantes de los Estados participantes en la 
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, celebrada en Madrid del 11 de noviembre de 
1980 al 9 de septiembre de 1983, 

Recordando, con ocasión del trigésimo quinto aniver
sario de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos21

, el artículo 19 de esa Declaración, en el que se pro
clama que todo individuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y de expresión y que ese derecho incluye el de no 
ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opiniones y el de difundirlas, sin 

17 Véase A/38/132-S/15675, anexo, secc. 1, párr. 173. 
18 Véase A/34/542, anexo, secc. I, párr,. 280 a 299. 
19 Véase A/36/116 y Corr.1, anexo. 
20 Véase A/36/534, anexo 11 
21 Resolucicín 217 A (111). 

limitación de fronteras, por cualquier medio de expre
sión, y el artículo 29, en el que se estipula que esos 
derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejer
cidos en oposición a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas, 

Recordando asimismo las resoluciones 4/19 y 4/21 
aprobadas por la Conferencia General de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura en su 21a. reunión, celebrada en 
Belgrado del 23 de septiembre al 28 de octubre de 1980", 
y la resolución 2/03, aprobada por la Conferencia 
General en su cuarta reunión extraordinaria, celebrada 
en París del 23 de noviembre al 3 de diciembre de 1982", 

Recordando también las disposiciones pertinentes de 
la Declaración sobre la preparación de las sociedades 
para vivir en paz", 

Recordando además las resoluciones pertinentes 
aprobadas por el Consejo de Ministros de Información 
de los miembros de la Liga de los Estados Arabes en su 
19º período ordinario de sesiones, celebrado en Túnez el 
9 y el 10 de octubre de 1983, 

Considerando que la cooperación internacional en la 
esfera del desarrollo de la comunicación debe realizarse 
sobre la base de la igualdad, la justicia, el beneficio 
recíproco y los principios del derecho internacional, 

Consciente de que para nivelar progresivamente los 
desequilibrios existentes es esencial reforzar e inten
sificar el desarrollo de la infraestructura, redes y recur
sos en la esfera de la comunicación, y fomentar así una 
difusión más amplia y mejor equilibrada de la infor
mación, 

Consciente de que el desarrollo de la infraestructura 
de la comunicación, incluida la capacidad nacional y 
regional para producir localmente mensajes y difun
dirlos, es un factor importante para conseguir ta par
ticipación real de la gran mayoría de los países en desa
rrollo en los intercambios internacionales, 

Poniendo de relieve su pleno apoyo al Programa 
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación de 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, que constituye un 
paso importante en el desarrollo de la infraestructura de 
la comunicación en los países en desarrollo y en la 
creación de un nuevo orden mundial de la información y 
la comunicación, 

Reconociendo el papel central que, en el marco de su 
mandato, desempeña la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en la 
esfera de la información y la comunicación, así como los 
progresos realizados por esa organización en esa esfera, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del 
Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y ta Cultura sobre 
la puesta en práctica del Programa Internacional para el 
Desarrollo de la Comunicación, el establecimiento de un 
nuevo orden mundial de la información y la comuni
cación, y los efectos de los actuales adelantos y prácticas 
tecnológicos y su aplicación en el sector de la infor
mación y la comunicación"; 

22 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación. 
la Ciencia y la Cultura, Actas de fa Conferencia General, 2/a. 
reunión, vol. 1, Resoluciones, secc. JJI. 

23 /bid., cuarta reunión extraordinaria, vol. 1 y corrección, 
Resoluciones, secc. 11. 

24 Resolución 33173. 
25 A/38/457. an<'XO. 


